
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00749-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa el 

Despacho que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de septiembre de 2021, nótese que, 

no allegó el poder requerido en debida forma en el numeral 2 del citado auto, una vez revisado el poder especial 

aportado con el escrito de subsanación, se observa que carece de autenticidad, la cual es acreditada con la 

presentación personal realizada ante la oficina judicial de apoyo o notario, ante el cónsul o funcionario autorizado 

en caso de que el poder haya sido conferido en el exterior o que se haya conferido mediante mensaje de datos, 

esto es, a través del correo electrónico del poderdante, esto último, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 52 del Decreto 806 de 2020, tal como se le advirtió en el inciso 3 del auto en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, de conformidad con los numerales 1 y 2 del art. 90 del C.G.P., 

 

Resuelve: 

 

Primero. Rechazar la demanda de la referencia.  

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte demandante, sin necesidad 

de desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar3.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 19 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Decreto 806 de 2020 artículo 5. «Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.» [Negrilla fuera del texto] 
3 ART. 90 ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA (…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 
término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. 
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